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Asunto: Socialización del Plan Nacional de Electrificación Rural a Subregión Putumayo 

El Ministerio de Minas y Energía, cabeza del Sector Minas y Energía, lidera la estructuración, implementación y
seguimiento del Plan Nacional de Electrificación Rural – PNER que surge como parte del Acuerdo Final para la
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera con el propósito de aportar al cierre de la
brecha de energía eléctrica y establecer lineamientos para llevar electricidad a zonas rurales priorizando las áreas de
posconflicto.  

En este sentido, los municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET representan un eje
estratégico para el cierre de brechas en el acceso al servicio de energía eléctrica, dada su condición de territorios
históricamente afectados por el conflicto armado, con necesidades prioritarias en materia de infraestructura eléctrica,
desarrollo productivo y bienestar social.  

En miras de continuar con la formulación e implementación de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de los
recursos energéticos y, contribuir al desarrollo económico y social de los territorios PDET, el Ministerio ha dispuesto
diversos instrumentos de financiación orientados a promover soluciones energéticas para la ampliación de cobertura y
mejoramiento de redes eléctricas en territorios rurales donde los entes territoriales son actores determinantes para la
transformación territorial. 

Así las cosas, a continuación, se detallan las fuentes de financiación existentes, entre las cuales se destacan: 

1. Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas –FAZNI 

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas No Interconectadas – FAZNI fue creado mediante
los artículos 81 a 84 de la Ley 633 de 2000 y se encuentra reglamentado, entre otras disposiciones, por el Decreto
Único Reglamentario 1073 de 2015 y la Resolución 40378 de 2023, modificada por la Resolución 40603 de 2023,
mediante las cuales se establecen los lineamientos y parámetros aplicables para la asignación de recursos del
Fondo. 

Este instrumento tiene como propósito financiar planes, programas y proyectos de inversión destinados a la
construcción e instalación de nueva infraestructura eléctrica, así como a la reposición, rehabilitación y/o modernización
de la infraestructura existente, con el fin de ampliar la cobertura y satisfacer la demanda de energía eléctrica en las



Zonas No Interconectadas – ZNI.  

En el marco del procedimiento de presentación de proyectos, los entes territoriales, con el acompañamiento de las
empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica en la respectiva zona de influencia, podrán estructurar y
presentar sus proyectos orientadas a la energización de las comunidades ubicadas en ZNI, los cuales deberán
formularse de conformidad con los requisitos técnicos, financieros, ambientales, sociales y documentales descritos en
la Resolución 40378 de 2023. 

Para efectos de su evaluación, los proyectos deberán ser radicados ante el Instituto de Planificación y Promoción de
Soluciones Energéticas para Zonas No Interconectadas – IPSE, entidad encargada de realizar la evaluación técnica y
financiera y emitir el concepto de viabilidad a que haya lugar. En caso de obtener concepto favorable, el IPSE remitirá
el proyecto al Ministerio de Minas y Energía para que sea sometido a consideración del Comité de Administración del
FAZNI, instancia competente para determinar la eventual asignación de recursos, conforme a la disponibilidad
presupuestal y al cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Es importante señalar que la asignación de recursos del FAZNI se realiza teniendo en cuenta los criterios de
elegibilidad definidos en el artículo 7 de la Resolución 40378 de 2023, dentro de los cuales se consideran, entre otros
aspectos, los usuarios nuevos beneficiados, los usuarios existentes beneficiados, el costo por usuario, la
incorporación de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable – FNCER, la atención de municipios priorizados
en el marco de paz y la atención de grupos étnicos. 

Para más información, se podrá consultar la página oficial del Ministerio de Minas y Energía sobre el
FAZNI: https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-apoyo-financiero-
para-la-energizaci%C3%B3n-de-las-zonas-no-interconectadas-fazni/ 

2. Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas –FAER 

El Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas – FAER, creado mediante
el Artículo 105 de la Ley 788 de 2002 y reglamentado mediante el Decreto 1122 de 2008, busca ampliar la cobertura y
procurar por la satisfacción de la demanda de energía en las zonas rurales interconectadas. El operador de red, las
entidades territoriales y el IPSE, podrán presentar planes, programas o proyectos de inversión priorizados para la
construcción e instalación de nueva infraestructura eléctrica en las zonas rurales interconectadas, de conformidad con
lo establecido en la Resolución No. 40379 de 2023. 

La Unidad de Planeación Minero-Energética - UPME, para este caso, es quien deberá encargarse de la evaluación
técnica y financiera, así como de la emisión del concepto al que haya lugar. 

En el evento de que la evaluación resulte favorable, la UPME hará la respectiva remisión ante este Ministerio, para
que a través del Grupo de Apoyo Técnico y en consideración de la disponibilidad presupuestal, realice el análisis
respectivo bajo los criterios de asignación de recursos  y posteriormente sea remitido al Comité de Administración
(CAFAFER), para que dentro de su competencia, apruebe, objete e imparta instrucciones y recomendaciones en
relación con el proyecto y la asignación de recursos. 

Para más información consultar
la URL:  https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-apoyo-financiero-
para-la-energizaci%C3%B3n-de-las-zonas-rurales-interconectadas-faer/ 

3. Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE 

El Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE, creado mediante la Ley 1117 de 2006, consiste en la
financiación por parte del Gobierno Nacional, de planes, programas o proyectos elegibles, de conformidad con lo



establecido en los Decretos Nros. 1123 de 2008, 1073 de 2015 y las normas que lo complementan, tales como el
Decreto 1023 de 2024. 

Este programa, en materia de normalización de redes eléctricas tiene por objeto, no solo la legalización de usuarios y
la adecuación de las redes a los reglamentos técnicos vigentes en barrios subnormales situados en municipios del
Sistema Interconectado Nacional - SIN, sino, además, la instalación de sistemas de autogeneración a pequeña escala
- AGPE a partir de fuentes no convencionales de energía, igualmente, situados en barrios subnormales en municipios
del Sistema Interconectado Nacional - SIN. 

En igual sentido, para obtener financiación del Programa de Normalización de Redes Eléctricas, los Operadores de
Red serán los encargados de estructurar y presentar los planes, programas o proyectos de normalización de redes
eléctricas en barrios subnormales, mismos que posteriormente deberán ser presentados a las convocatorias PRONE
que realiza el Ministerio de Minas y Energía, atendiendo a los requisitos específicos definidos en el marco de la
convocatoria, y en línea con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.3.3.4.4 del Decreto 1073 de 2015. 

Posteriormente, el área técnica de la entidad realizará la evaluación administrativa, jurídica, técnica y financiera del
proyecto, y si cumple con los requerimientos previstos en la resolución de la convocatoria, el proyecto será presentado
al comité de administración del fondo PRONE - CAPRONE para su aprobación y posterior asignación de recursos. 

Para más información consultar la
URL: https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/programa-de-
normalizaci%C3%B3n-de-redes-el%C3%A9ctricas-prone/ 

4. Mecanismo Obras Por Impuestos-OXI: 

El mecanismo de Obras por Impuestos – OXI, creado mediante el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 y reglamentado
a través del Decreto 1625 de 2016 y sus modificaciones, constituye un instrumento mediante el cual los contribuyentes
del impuesto sobre la renta pueden destinar hasta el cincuenta por ciento (50%) de dicho impuesto a la ejecución de
proyectos de inversión con impacto económico y social en las Zonas Más Afectadas por el Conflicto Armado –
ZOMAC y en los municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET. 

En materia del sector eléctrico, este mecanismo permite promover proyectos orientados a la ampliación de cobertura
del servicio de energía eléctrica, construcción y mejoramiento de infraestructura eléctrica, normalización de redes,
energización rural y soluciones energéticas con Fuentes No Convencionales de Energía Renovable – FNCER,
contribuyendo al cierre de brechas y al fortalecimiento de las condiciones de desarrollo territorial. 

Para efectos de su trámite, las iniciativas y proyectos deberán ser formulados y registrados a través del Sistema
Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas – SUIFP, atendiendo los requisitos establecidos en la normatividad
vigente y en los manuales operativos aplicables al mecanismo de Obras por Impuestos. Posteriormente, la Agencia de
Renovación del Territorio – ART realizará la remisión correspondiente al Ministerio de Minas y Energía para la
evaluación sectorial de los proyectos asociados a la línea de inversión de energía eléctrica. 

En este sentido, el Ministerio de Minas y Energía, a través de la Dirección de Energía Eléctrica y con el apoyo de las
entidades adscritas competentes según corresponda, adelantará la revisión técnica y financiera de las iniciativas y
proyectos presentados en etapas de prefactibilidad y factibilidad, emitiendo el concepto favorable o no favorable de
pertinencia, autorización o viabilidad sectorial, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

Una vez surtido el proceso de evaluación y emitidos los conceptos correspondientes, los proyectos continuarán el
trámite de registro y priorización ante el banco de proyectos administrado por la Agencia de Renovación del Territorio
– ART, para su posterior selección y ejecución por parte de los contribuyentes interesados en vincular recursos
mediante el mecanismo de Obras por Impuestos. 



Para más información consultar la URL: https://www.renovacionterritorio.gov.co/obras-por-impuestos 

5. Entre otros: Recursos privados, Sistema General de Regalías – SGR, recursos IPSE, Comunidades Energéticas,
cooperación internacional y recursos propios de las entidades territoriales (departamentos y municipios). 

Así las cosas, con el propósito de ampliar la información referenciada en el presente oficio, tener una comunicación
más cercana y explicativa de los instrumentos de financiación para el cierre de brechas y solucionar las dudas que
existen en los entes territoriales, amablemente se convoca a reunión virtual en la cual esperamos contar con la
participación del equipo de planeación e infraestructura de la entidad territorial: 

 

Fecha:  01 de junio de 2026 

Hora:  9:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Enlace: https://teams.microsoft.com/meet/253512033618377?p=c6YE33ZpMCFyOd4Eyc 

 

Esperamos contar con su asistencia en el desarrollo del espacio referido en la presente comunicación, por favor
confirmar su participación en el siguiente enlace:  

https://forms.cloud.microsoft/Pages/ResponsePage.aspx?id=vjYm2NJtZE6ihHo0AvJOJ41TJZcaDFxGkOgHmBc7pPN
URUVaQzUzT1JTWlZRSVFWSElMOUxPNVdQOS4u  

Finalmente, se reitera el compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía de continuar con la formulación y
adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de los recursos mineros y energéticos para contribuir
con el desarrollo económico y social del país. 

 

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
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